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imprenta Provincial — Marqués de Murrieta, 76

boa edictos y aoauxkiB d« 
particulares y oficíale* q«« 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LINKA y 
los que sean de previo 
se tasarán a razón de tW 
ptas. por PALABRA ««ai* 
quiera q.ie sea el origen rfél 
edicto.

Los interesados acredí^- 
rán antes de la publica<#8» 
y por medio de la 
pondiente carta de pa»t>, 
haber satisfecho s« imi^He 
en la Depositaría de ron
dos Provinciales, sin *nÿo 
requisito no se ineertar^.

Diputación de Logroño
PROVISION DE VARIAS PLAZAS 

' (vacantes en el grupo de 
I SERVICIOS ESPECIALES

pEn cumplimiento) de Jo acordado 
W la Exema, Diputación Provin- 
^dal en la sesión celebrada el dia 
■ Î4 de mayo de 1972, se convoca

el artíif concurso-oposición para cubrir di- 
ín Inversas plazas en el grupo de servi- 
o y Patios especiales de la plantilla de 
; persH Personal de esta Corporación, con 
tículo Arreglo a las siguientes.

* BASES

blicos, ni estar incurso en ninguno 
de los casos de incapacidad que 
enumera el artículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Admi
nistración Local.

3.—Solicitudes.
Las instancias debidamente rein

tegradas, solicitando tomar parte 
en el concurso-oposición, deberán 
dirigirse al limo. Sr. Presidente d* 
la Diputación y presentarse en 1^ 
Secretaría General en el plazo d« 
30 días hábiles a contar del siguien 
te al que se inserte esta convo* 
catoria en el B.O. de esta provin*

celebración de los ejercicios se 
anunciarán con 15 días de ante* 
lación al menos, en el B.O. de la 
provincia, de conformidad con la 
establecidos en los mencionados Re 
glamentos.

6.—^Pruebas selectivas.
A) Oposición.—La oposición 

constará de tres ejercicios elimi
na torios:

ayo ' Îd—Número y características de 
plazas.

ci a, en unión de la carta de pago 
justificativa de haber ingresado 
arcas provinciales la cantidad

ÍO

ación

te,-

rno dril

íLas plazas objeto de esta convo • 
íRtoria están clasificadas en el gru 

c) servicios especiales, Subgru- 
b) funciones de índole manual 

taiilares a las de Artes, Oficios o 
Industrias, y son las siguientes:

í Vua plaza de maestro Sastre, con 
í emolumento básico de 58.650 pe

setas anuales, correspondientes al

doscientas pesetas por derechos 
examen.

Los que deseen tomar parte 
las pruebas selectivas deberán 
su instancia hacer constar lo

en 
de 
de

en 
en 
3i*

jnarios Pado retributivo 8, y
10

nertí Pl^as de -Vigilante, con el 
1^ p' ^‘^l^’Cnto básico de 52.500 oe*lales,

ia 9 de

^•viiunenio básico ae 5z.&uu oe’ 
*tas anuales correspondiente al 
litado retributivo 6.

forme

dp *'*1 
pqllP I

1—Requisitos de los candidato.s
aspirantes deberán 

siguientes requisitos .
' Ser español.

Tener cumplidos 21

artí^ 
•obario 
pcc’ri’i 
Local 

env’ 
28 ripi 

rq (iP 1’

reunir

el dia que finalice
años d^ 
el plazo

f t^i-ssentación de instancias.
■i*) Carecer de antecedentes pe

es.
Observar buena conducta.
Acatar inq nrincinios Trnn^a- 

i^^ntales del Movimiento Nacionalpçtif í movimiento iNaciony»
* Leyes Fundamentales dei
lúblico 1 ^ino.

layo di 
del Cri

No nariecer defect'O físico ni 
» nnp imnosibiiii’e el*nor

ejercicio de la función.
No haber sido inhabilitad? 
el desempeño de cargos pú^

guíente:
a) Manifestar que reunen todos 

los requisitos exigidos en la convo
catoria.

b) Cuantos méritos posean y de ■ 
seen alegar y guarden relación con 
las plazas objeto de esta convoca-' 
toria, tales como servicios y tra
bajos prestados en esta Exema. Di
putación Provincial, Administra
ción Local en general, otros Orga * 
nismos Públicos Empresas privadas 
No serán tenidos en cuenta por el 
Tribunal aquellos méritos alegados 
oue no justifiquen documentalmen
te

4.—Lista de admitidos y compo
sición del tribunal.

Oportuna,mente se publicará la 
lista, de asnirante admitidos al con
cn ci ón V Ia composición
del Tribunal, de acuerdo con el Re
glamento de oposición y concurso* ; 
pera ingreso en la Administración i 
Pública V artículo 251 del Regla- ; 
mento de Funcionarios de AdminlS'* | 
tración Local.

5 -FeehÆL, hora y lugar de lo<
ejercicios

La fecha, hora y lugar para la

1 .0.—Comunes para todas las pla
zas

a) Escritura al dictado el text» 
que el Tribunal dicte.
* b) Resolución de un problema 
de aritmética que pueda abarcar 
las cuatro reglas.

2 .°.—Especiales.
a) Plaza de maestro Sastre.— 

Ejecución de las pruebas prácticas 
que estime conveniente el Tribu
nal para demostrar el conocimien
to del oficio.

b) Plazas de Vigilante.—Redac
ción de un informe sobre materia 
relacionado con el destino a des
empeñar.

B) Concurso. Los aspirantes que 
superen los tres ejercicios de que 
consta la oposición serán admiti
dos al concurso, valorándose los mi 
ritos alegados y probados docu
mentalmente de conformidad con 
lo establecido en la base 7.*.

7. —Calificación de los ejercicloí
1.—Sistema de calificación de ios 

ejercicios.
En cada ejercicio podrán lo.< 

miembros del Tribunal conceder d<f 
cero a diez puntos y el resultado 
total del ejercicio será el cociente 
de dividir el número total de pun
tos obtenidos por el de jueces que 
hayan puntuado.

Para que un aspirante sea decla- 
' rado apto para pasar al siguients 
i ejercicio necesitará la puntuación 
; mínima de cinco puntos.
i La puntuación total obtenida po* 
' los aspirantes en la oposición será 

la que resulte de sumar las conce* 
didas en cada uno de los tres ejer* 
cicios de que la misma consta.
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2,—Sistema de valoración de los 
méritos.

Los méritos alegados y probados 
documentalmente, serán valorados 
discrecionalmente por el Tribunal 
Calificador. La puntuación total 
obtenida en la valoración de dichos 
méritos no podrá exceder del vein- 
cinco por ciento de la puntuación 
máxima que pueda concederse en 
los tres ejercicios de la oposición.

3 .—^Puntuación final.
La puntuación final será la resul

tante de sumar las obtenidas ñor 
los aspirantes en la oposición y en 
el concurso.

8 .—^Propuesta del tribunal.
Terminada la calificación de lo.s 

aspirantes el Tribunal elevará a la 
Excma. Diputación Provincial pro
puesta del nombramiento pertinen 
te en favor de los aspirantes que 
hayan obtenido mayor puntuación 
que no comprenderá, en ningún ca
so, número superior al de plazas 
convocadas. *

9 .—Nombramiento.
La Corporación, ateniéndose a la 

propuesta del Tribunal efectuará 
los nombramientos objeto de esta 
convocatoria.

10 .—^Presentación de documentos
Los aspirantes aprobados debe

rán acreditar documentalmente to ' 
dos y cada uno de los requisitos se
ñalados en la base 2.* de esta con
vocatoria, dentro del plazo legal pa 
ra, tomar posesión de la plaza.

11 .—Obligaciones de los nombra
dos.

El nombrado vendrá abligado a 
desempeñar las funciones propia* 
de su cargo en la forma determi
nada reglamentariamente o que en 
lo sucesivo se determine.

12 .—Norma final.
En lo no previsto en estas bases 

ie estará a lo dispuesto en el Re
glamento de Oposiciones y Con
cursos para el ingreso en la Admi* 
nistración Local de 27 de junio dí 
1968 y Reglamento de Funciona
rios de Administración Local de 38 
de mayo de 1952.

Logroño, 25 de mayo de 1972.

El Presidente,

Rufino Briones Matute

Gobierno Civil de lo 
provincia

CAMPAMENTOS Y MAR£:HAS 
JUVENILES

1308

Como consecuencia de lo que se 
determina en la Orden del Minis
terio de la Gobiernación de fecha 
23 de junio de 1952 y decreto ds 
la Presidencia del Gobierno de fe
cha 27 de junio de 1957, se recuer
da que todas aquéllas entidades que 
deseen montar campamentos des** 
tinados a muchachos hasta 21 años 
la obligación que tiene de solici
tar el oportuno permiso de este- 
Gobiemo Civil, cumplimentando le,* 
impresos que para este fin les ser i 
facilitados.

A continuación se anumeran lo?, 
requisitos que, según las indicadas 
disposiciones son necesarios para 
conseguir el permiso correspondien 
te para celebrar actividades de cam 
pamentos y marchas.

1 .—Los parcipantes han de ser 
menores de 21 años v 17 años, se
gún sean los asistentes masculi 
nos o femeninos, en número su- ! 
perior a seis y que no tengan c.^- 
rácter familiar. j

2 .—Debe de estar provista la fe
cha de celebración lugar y nom ' 
bre del propietario de los terrene* 
o edificios que con su autorización 
se va a ocupar.

3 .—Número de los acampados, 
edad media y profesión predomi
nantes de los asistentes.

4 .—^Nombre, domicilio, edad, es
tado y profesión del jefe o persona 
directiva de la colonia o campan 
mento, todos estos extremos serán 
comprobados por la Delegación Pro 
vincial de la Juventud, quien de
berá informar a la autoridad gu
bernativa por ser preceptivo antes 
de la consecución del permiso co
rrespondiente.

5 .—El Jefe del* campamento 
autorizado para dirigir un tur
no deberá llevar consigo el opor j 
tuno permiso concedido por es » 
te Gobierno Civil para que pueda 
ser mostrado a requerimiento de 
los Inspectoras gubernativos de 
campamentos y colonias.

6 .—Los Jefes de colonias, cam
pamentos y marchas cuidarán del 
cumplimiento de las condiciones 
sanitarias establecidas en la orden 
del Ministerio de la Gobernación ! 
de 23 de junio de 1952, para lo cual ! 
adjuntarán el impreso de solicitud 
los siguientes docuemntos:

Plano en el que se acrediten man 
condiciones climatológicas, pr,. ' atilde 
dades del emplazamiento e J ¿¡endo 
talaoión en el mismo de losoji jjgciona 
tunos servicios, letrinas, come: 
etc.

Certificado del Jefe de San. 
que garantice las condiciones 
giénicas del lugar elegido, 
tando que no existe la actu¿ 
ningún brote epidémico o endt 

gañola, 
i camoap 

coníi 
Jpodrán 
(les a n( 
í ficen F 
I 11.-3

que pueda constituir peligro di duren : 
los acampados. 1 jan ac!

Certificado del inspector prr^^^d en 
cial de Sanidad garantizando jjaismoi 
potabilidad de las aguas de coú 5 ante 
mo. i yendo <

Certicafido del inspector \eá,^m»a: 
nario de que no existe en el hi^ción 
ninguna epizootia transmisite^liciti 
hombre. áfcoberr

Los muchachos deberán sei^ ouí 
conocidos con anterioridad y partidj 
tarán provistos de las corre: = 
dientes fichas o certificados nq 
eos en los que se hagan conste: 
oportunos datos sanitarios y d j 
ber sido vacunados con linfa’’i 
variólica y con la vacuna ant ' 
paratífica.

Además, durante el desarrofci 
las actividades, el insnector ' । jjqu 
rinario certificará sobre la byi 
calidad de los alimentos que s’j 
tán consumiendo. j

La actividad deberá estar ih 
da -por el médico, contando 
con una tienda botiquín dotada 
material necesario. En el 
que la dirección de la actividad'j^P®^ 
sidere necesario nodrá .solid 
de la Delegación Provincial 
juventud el libro reglamentand'J á6n^( 
reconocimiento. . 1 cial c

7 .—Los dirigentes de la 
campamental deben ^^snonde:^^^^ 
que no se permitirán ’^^ácticaí®^^^ 
trarias de la religión católica! 
moral y las buenas costunibrd| . 
a los principios del Movimiento 
cional. ¿

8 .—Dichos dirigentes 
de respetar los edificios, 
puentes, caminos, etc., de los 
jes en que se instalen Igual>(j^^ 
no se permitirá la conviven^ 
sexo distinto.

9 .—Facilitarán la inspección 
sus actividades a la persona e^' 

ían I

-6ngl
gada de esta función que lo Tumn}. 
aquella que la Delegación Pt®' 
cial de la juventud de acuerdo 
el Gobierno Civil estime más id

do

Læ 
mi(

«os 1
J Li(

10 .—Cuando las colonias o ' 
pamentos sean de organizad^ 
participantes extranjeros, aoj 
de quedar sometidos al régiui^\ 
inspección establecido en el 
to citado, precisarán tambi^M1393
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reditfini jamando nacional titulado ¡por ju- . 
as, pr^ tudes o sección Femenina, ou- | 
ito e 2
3 los Oís
1, come

ie SáDü

diendo en el izar la bandera de su 
nacionalidad juntamente con la Es 
gañola. Si los componentes de estos 
campfiimcn'tos fií?sen de religión
c coníesionalidad no católica no 

iciones: podrán asistir participantes españo 
do, acia ¡es a no ser que sus padres les auto- 
actuaü; 

o endé: 
íligro

tor pw

rifen por escrito.
ll—Para realizar marchas que 

duren más de 24 horas o que exi
jan acampar, se presentará solici
tud en la que se hará constar lo« 

Xizando lúsinos datos de los artículos 1 al 
coa VLiteriormente citados, sustitu5 de

yendo el lugar de instalación de lo* 
lamoamentos fijos por una indi- 
ícadón del itinerario a seguir, la 

:tor Wíi 
en el itj
smisibif ííolicitud debe ser aprobada por el 

ISobemador Civil de la provincia 
' que esté señalado ©1 punto dé■án sei 

idad T
corress 

ados DK 
consto 
ios y el; 
linfa '■ 
la anto

partida de la marcha.

Logroño, 22 de mayo de 1972.

El Gobernador Civil

Martín Rodríguez Estevan

1369
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star ai.' ' 
ido adí I 
dotada' 
el case 
tividad'

solicé' 
ncial di 
lentario

a actiri 
sDonder 
ácticas' 
católica 
Aimbd' 
miento'

peccióT- 
lona eré

cuid* 
)s, ár 
Le los 
Igua 
zivencii

’ 1318

Habiéndose presentado la epizoo 
te de fiebre aftosa conocida vul- 
fármente con el nombre de Glo- 
^peda, en el ganado de la especie 
prcina, existente en el término mu 
ycipal de Leiva, este Gobierno Ci-' 

a propuesta del Jefe de la Sec
adal Ganadera, Delegación Provin - 

de Agricultura y en cumplí- 
rento de lo prevenido en el artí- 
0 134, Cap. XII, Título II del xi- 
te Reglamento de Eo^zootias. de 

6e febrero de 1955 (B.O. del Es- 
^0 de 25 de marzo), procede a la 
laración oficial de la existen
te dicha enfermedad.

aniimales enfermos se encuen 
en las cuadras de don Juan 
San Millán y varios ganade- 

toiás señalándose como zona in
stalas cuadras de don Juan Cruz 
‘il Millán v otros ganaderos como 

sospechosa el término muni- 
Crg] como zona d<» m- 

ón 
cuerdo J 
más 
ias o

régirrro'B 
a el

I

^rrización las ordenadas en el anar 
di del artículo 30? vígen- 

F Reglamento de Emzoot^^oc
medidas adootadas son ais- 

P^^nto de animales y 
L^^bosos, habiendo sido marca
rá los ganados enfermos.
I Archas medidas, a prooue.'ita de 
r ®fatura de la Sección Gana- 

boletín oficial

diera, se amplían a prohibición de 
salida de animales de dicho térmi
no sin autorización de la Sección 
Ganadera así como cuanto dispo
ne el vigente Reglamento de Epi
zootias.

Logroño, 25 de mayo de 1972.

El Gobernador Civil,

Martín Rodríguez Estevan
1378

HIGIENE Y SANIDAD PECUARIA 
CIRCULAR

1320 ¡

Habiéndose presentado la epizoo
tia de fiebre aftosa conocida vul
garmente con el nombre de Gloso
peda, en el ganado de la especie 
porcina, existente en el término mu 
nicipal de Canillas de Río Tuerto, 
este Gobierno Civil, a propuesta del 
Jefe de la Sección Ganadera, De
legación Provincial de Agricultura- 
y en cumolimiento de lo prevenido 
en el artículo 134, Can. xn. Titu
le II del vigente Reglamento de 
Eoizootias, de 4 de febrero de 1955 
(BO. del Estado de 25 de marzo), 
procede a la declaración oficial de 
la lexistencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen 
tran en las cuadras de don Isaac 
Torrecilla y de don Cecilio Rubio, 
señándose como zona infecta las 
cuadras de don Isaac Torrecilla y 
de don Cecilio Rubio, como zona 
sospechosa el término municipal de 
Canillas de Río Tuerto y como zona 
de inmunización las ordenadas en 
el apartado d) del artículo 302 dex 
vigente Reglamento de Epizootias

Las medidas adoptadas son aís- 
lemiento de anim.ales enfermos y 
sospechosos habiendo sido marca
dos los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de 
la Jefatura de la Sección Ganade
ra, se amplían a prohibición de sa
lida de animales de dicho término 
sin autorización de la Sección Ga
nadera así como cuanto dispone el 
vigente Reglamento de Epizootias.

Logroño, 25 de mavo de 1972.

' El Gobernador Civil, 
i

Martín Rodríguez Estevan
' 1380

HIGIENE Y SANIDAD PECUARIA 
CIRCULAR

1319

Habiéndose presentado la epizoo
tia de fiebre aftosa conocida vul-

Sábado, 3 d£ Junio

garmente con el nombre de Gloso
peda en el ganado de la especie 
porcina, existente elt érmiuno mu
nicipal de Arenzana de Arriba, este 
Gobierno Civil, a propuesta del Jefe 
de la Sección Ganadera, Delegación 
Provincial de Agricultura, y en cum 
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 134, Cap. XII Título II del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 4 de febrero de 1955 (B.O. del 
Estado de 25 de marzo), procede á 
la declaración oficial de la existen
cia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se eh- 
cuentan en las cuadras de don Fi
del Sanz, señalándose como zona 
infecta las cuadras de don Fidel 
Sanz, como zona sospechosa el tér
mino municipal de Arenzana de 
Arriba y como zona de inmuniza* 
ción las ordenadas en el apartada 
d' del artículo 302 del vigente Re
glamento de Epizootias.

Las medidas adoptadas son ais
lamiento de animales enfermos y 
sospechosos, habiendo sido marca
dos los ganados enfermos.

Dichas medidas a propuesta dé 
la Jefatura de la Sección Ganadera 
se amplían a prohibición de sa
lida de animales de dicho término 
sin autorización de la Sección Ga
nadera así como cuanto disnone el 
vigente Reglamento de Epizootias 

j y suspensión del mercado semanal 
; porcino de Nájera.

Logroño, 25 de mayo de 1972.

El Gobernador Civil

Martin Rodríguez Estevan

1379

1337

! Para desarrollar la Orden de 3 
; de julio de 1971 (D.O. número 151) 
‘ se anuncia convocatoria para los 

Oficiales de la Escala de Comple» 
mento que deseen realizar los cur
sos o prácticas para conservar la 
aptitud u obtener el ascenso.

A todos aquellos que les interese 
podrán dirigirse al Gobierno Mi
litar, donde les facilitarán la in* 
formación y detalles que precisen.-

1398
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DELEGACION DE
Sábado, 3 de Junio

HACIENDA
Sábado

1018

E4 MinUtorio de Hacienda ha 
dictado la aiguiente orden mi' 
nóéterial, con fecha 10 de abril 
de 1972.

Viata la propuesta de la Comi- 
aión Mixta designada para elabo 
rae las condiciones a regir en el 
convenio que se indica, este Mi- 
nleCerio, en uso de las facultades 
<*ie le otorgan la ley de 28 de dP 
cf^wbre de 1963 y la orden de 3 

mayo de 1966 ha tenido a
Men disponer lo siguiente:

Primero.—Se aprneba ci son' 
venio fiscal de ámbito provincial 
con la agrupación de rematantes 
y aserradores de Logroño, con li' 
milación a los hechos imponi' 
bles por actividades radioadas 
dentro de la jurisdicción de su 
territorio para exacción del Im' 
puesto General sobre el Tráfe' 
so de las Empresas por las opC' 
raciones de ventas a moyoristas 
y minoristas integradas en los

sectores csonómicO'fiscaksi 
mero 3.121 para el period» j 
1972 y con la mención LO SO

Segundo.—Quedan sujeta i

irwinnrrwTTmrirri’

EIM 
iietade 
leríal ( 
1972.

Vista
convenio ios contribuyente^^ itón Mi 
figuran sn la relación deftniii i&r las
aprobada por la ComísiÚQiii 
en su propuesta.

Gonveni 
todo, ei 
le store

Tercero.—Son objeto del c 
venio los hechos imponibles; ___  
manantes de las actividades ñ
presadas, que pasan a detalhn

TRAFICO DE EMPRESAS
Ventas a mayoristas
Ventas a minorisias 
Bjeeueión de obras

16
16
20

ARBITRIO PROVIMCÍAL

No se incluyen las ejecuciones 
de obras realizadas a OrganiS' 
«vos Oficíales con la facultad de 
retención del Impuesto.

Ikx las bases anteriores y euO' 
tas eerrespondientes se han eX' 
Huido las operaeiones eon las 
provincias de Santa Gruz de Te' 
nertíe y Las Palmas de Gran Ca' 
Baria, con Ceuta, Melilla y reS' 
tantes plazas y provincias africa' 
ñas y todas las de exportación.

Cuarto.—La cuota global a sa- 
tésioeer por el conjunto de con' 
tílbuyvevfees acogidos al Conve' 
ngo y por razón de los hechos 
itnponibWs convenidos, se fijan 
MI 2.138.900 pesetas.

Quinto.—Las reglas de distri* 
hiMfón de la cuota global para 
dhtarnaraat la individual de cada 
eootribuyente, serán las que si' 
éhen: mano de obras, consumo 
de energía eléctrica, grado de me 
canización y compra venta de 
madera en rollo.

Sexto.-El pago ds las cuotas 
iádtriduales se efectuará en dos 
plazos, con vencimientos en 20 
de junio y 20 noviembre de 1972, 
en la fornva prevista en el artículo 
16, apartado 2), párrafo A) de la 

‘Orden ministerial d» 3 de mayo 
de 1966.

Séptimo.—La aprobación del 
Convenio no exime a los contri' 
bnyeotes de so» obligaciones tri' 
botaries por actividades, hechos 
ámponihies y periodos no eonvc'

41

€ COTOBama Mbutaria» 'Bpo

85.000 000 1'50 -L
16.600.000 i'se'L
1.500.000 2'00 X

0'50 0'60 0'70‘’/„

Total.............2.138.906

1.275.0
298.800

30.000
1.603.800

nido*, ai de Im de enraetei for
mal docnroeotal, contable o de 
otro orden que sean precep
tiva», salvo las de presentación 
de declaraciones-liquidaciones 
por los hechos imponibles obje
to de Convenio.

Octavo. — En 
sión a expedir 
gún las normas

la documenta- 
o conservar, st- 
reguladoras del

Impuesto, se hará constar, nece
sariamente, la mención del Con
venio.

Noveno.—La tributación aplL 
cable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia 
del Convenio, el procedimiento 
para sustanciar las reclamacio' 
nes, la resditribución de las cuo
tas individuales anuladas o mi
noradas y las normas y garantías

mo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 
3 de mayo de 1966.

Décimo,—Los actos sujetos a 
imposición, las bases tributarias 
y los plazos de pago de las cuo
tas Individuales establecidos en 
este Convenio para el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las 
Empresas regirán asimismo para 
el Arbitrio Provincial creado por 
el art, 233-2) de la Ley de reforma 
del Sistema Tributario de 11 de 
junio 1964 y regulado por el De

535.106

oreto de 24 de diciembre de 11 
y por la Orden ministerial: 
de febrero de 1965, salvo par»l 
conceptos que el citado arfc 
exceptúa.

TRA
Ejec

ARE

;N01 
fjecuci 
’Orgí 
‘acuita 
puesto

Undécimo,-Los componen 
de la Comisión Ejecutwva dt' 
te Convenio tendrán, pa» 
euraplimicnto de su misión 
derechos y deberes que dele'’ 
nan el art. 99, apdo. 1), 
B. C y D) de la Orden 
rial de 3 de mayo de 1966

" Cual 
tisface 
tríbuyt 
®io y f 
impon 
en 1.2Ê

. Quin'
I kón (Je

Disposición final.—En toá’Jlinar 
no regulado expresamente «’I Wbuye 
presente, se estará a lo 
pone la Orden de 3 de miy® i#aal, 
1966.

•esto.-
Lo que digo a V. I. para 

nocimiento y efectos. fh vei 
^<6 0

Dios guarde a V. I. inU’J^pre 
años. ^2)

Madrid, 10 de abril 1972.

P. D.: 11 Director Geo«r«' 
Inspección e Investigaci J 

b® (Jg
Insértese en el Boletín 

de la provincia. Iperío
Logroño, 15 de abril de caí 

El Delegado de HacieíJó»
íe 

10731
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Di 1017

El Ministerio de Hacienda ha 
V j iidado la siguiente orden minis 
T nV leñal con fecha 10 de abril de 

1972.

sujeUi 
rentes» 

deftfiio
SiÚQÜi

Vista la propuesta de la Comi- 
itón Mixta designada para elabo- 
»r las condiciones a regir en el 
Gonvenio que se indica, este Minis 
iíFto, en uso de las facultades que 
le storgan la Ley de 28 de diciem

D del i,
iniblei

áre de 1963 y la Orden de 3 de ma

idades ñECHOS IMPONIBLES Artículo Bases tributarias
detalkn

TRAFICO DE EMPRESAS 
Ejecución de obras

OTO
20 47.000.000

75.0
18.800
50.000^ 
)3.800 1

ARBITRIO PROVINCIAL 41 47.000.000

55.106

2*00 "/o 940.000

0'70% 329.000

Total ............ 1.269.000

58.906
are de 11 
stcrial è 
YO parí 
lo artlú

{nota.-no 'se incluyen las 
ejecuciones de obras realizadas 
a Organismos Oficiales con la 
lacultad de retención del Im
puesto.

mpones 
tóva dt: 
i. pa» 
nisióD 
le dete''

iCuarto.-La cuota global a sa
tisfacer por el conjunto de con
tribuyentes acogidos al Conve
nio y por razón de los 
’oiponibles convenidos, 

1.269.000 pesetas.

hechos 
se fija

I), píos, 
n Mini.

Quinto.—Las reglas de distribu- 
v cuota global para deter 

individual de cada con- 
lente ’"púyente, serán las que siguen: 
" mwíír" op«acio«es y per- 

u de las cuotas indi 
para se efectuará en 2 plazos, 

vencimientos en 20 de junio y 
(<e noviembre de 1972 en la for- 

artículo 18, apar- 
párrafo A) de la Orden mi- 

1972. de 3 de mayo de 1966.

aprobación del Con 
® no exime a los contribuyen 

tin obligaciones tributarias 
|»e . hechos imponibles 

,||l^ riodos no convenidos, ni de las 
il formal documental, 
icieodi'Jttcîïv ° orden que sean 

presente- 
10731 * ^®oIa.rRoiones liquidaciones 

yo de 1966, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el convenio 
fiscal de ámbito Provincial con la 
agrupación de pintura y empape- 
lado de obras de Logroño con 
limitación a los hechos imponi
bles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su 
territorio para exacción del Im
puesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas por las opera
ciones de pintura y empapelado 
de obras integradas en los secto- 

por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo.—En la documentación a 
expedir o conservar, según las ñor 
mas reguladoras del Impuesto, se 
hará constar, necesariamente, la 
mención del Convenio.

Noveno.—La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vigencia del 
Convenio, el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones, la re 
distribución de las cuotas indivi
duales anuladas o minoradas, cuan 
do el importe exceda del 2% de la 
cuota total, y las normas y garan
tías para la ejecución y efectos del 
mismo, se ajustarán a lo que para 
estos fines dispone la Orden de 3 
de mayo de 1966.

' Decimo.—Los actos sujetos a im
posición, las bases tributarias y los 
plazos de pago de las cuotas indi
viduales establecidos en este Con
venio para el impuesto General so-- 
bre Tráfico de las empresas regi
rán asimismo para el Abitrio Pro
vincial creado por el artículo 233-2) 
de la Ley de Reforma del Sistema 
Tributario de 11 de junio de 1964 y 
regulado por el Decreto de 24 de 
diciembre de 1964 y por la Ordan 

res económico'fiscales números 
6.156 para el periodo año 1972 y 
con la mención LO-42.

Segundo—Quedan sujetos al Coa 
venio los contribuyentes que figu
ran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su 
propuesta.

Tercero.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dima
nantes de las actividades expresa
das, que pasan a detallarse:

------- CUOTAS 

ministerial de 8 de febrero de 1965 
salvo para los conceptos que el ci
tado artículo exceptúa.

Undecimo.—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Soa- 
venio tendrán para el cumplimien
to de su misión, los derechos y de
beres que determinan el artículo 99 
de la Ley General Tributaría de 2« 
de diciembre de 1963 y el artículo 
14, apartado 1) párrafos A), B), «) 
y D) de la Orden ministerial de 3 
de mayo de 1966.

Disposición Final.— Bn todo 1« 
no regulado expreearaente on la 
presente, se estará a lo quo dispo
ne la Orden de 3 de mayo de 1966

Lo que digo a V.I. para su oono- 
oimiento y efectos.

Dios guarde a V.I. muohos años

Míadrid, 10 de abril de 1972.
P.D.: El Director General de Ins

pección e Investigación
Inserteoe en ol Boletín Ofioial de 

la provineia.

Logroño, 15 de abril de 1972.

Bi Doíogado de Haoionda

1074
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Ayuntamiento de Logroño
ANUNCIO

1340

De conformidad con lo disipues- 
ton en el artículo 88 del Reglamen 
lo de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero de 1953 
en el plazo de 15 días desde la pu
blicación de este anuncio en el B.O 
de la provincia, pueden presentar 
reclamaciones en las oficinas mu-' 
nicipaüiss quí/enes creyeran tener 
algún derecho exigible a don Sal-* 
vador Martínez García, contratista 
de las obras de construcción del 
grupo de viviendas en el barrio de 
Varea, según adjudicación acor
dada en sesión de la Exema. Comí-' 
sión Municipal Permanente de te-v 
cha 28 de diciembre de 1968, en 
la garantía definitiva de 102.944 
pesetas que tiene prestadas por las 
obras referidas.

Logroño, 26 de mayo de 1972.

El Alcalde-Presidente,

1401 

ANUNCIO

1341

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 8 del Reglamento d* 
Contratación de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953, e:i 
el plazo de 15 días desde la publi* 
cación de este anuncio en el B.O. 
de la provincia, pueden presentar 
reclamaciones en las oficinas mu- 
nicipalfis quienes creyeran tener 
algún derecho exigible a “Agro--' 
mán Empresa Constructora S.A.”, 
contratista de las obras de cons
trucción deil grupo de vivienda? 
*'San Mtaeo”, según adjudicación 
acordada en sesión del Ayuntamien 
to Pleno en fecha 13 de diciembre 
de 1968, en la garantía definitivi? 
de 567.643, pesetas que tiene près-' 
tadas por las obras referidas.

Logroño, 26 de mayo de 1972.

El Alcalde-Presidente

1402

ANUNCIO
1342

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 88 del Reglamento 
de Contratación de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 1953'

en el plazo de 15 dias desd.e la pu
blicación de este anuncio e nel B.O. 
de la provincia, pueden presentar 
reclamaciones en las oficinas mu» 
nicipales quienes creyeran tener 
algún derecho exigible a Instala- । 
clones Especiales S.A. adjudicata - j 
ría del concurso de suministro de 
un camión nara servicio de limpie
za de la red de alcantarillado, se
gún adjudicación acordada en se
sión del Ayuntamiento Pleno d* 
fecha 12 de diciembre de 1969, en 
la garantía definitiva de 93.000 pe
setas que tiene prestadas por el 
suministro referido.

Logroño, 26 de mayo de 1972.
El Alcalde-Presidente,

1403

Ministerio Je Á^riciiltnra
VEDAS Y PROHIBICIONES 

ESPECIALES

1338

RÍO Cidacos

Veda para la red durante todo 
el año y para la caña durante el 
1 de junio al 1 domingo de mar
zo, del tramo de 7’8 km compren
dido entre el límite de las provin
cias de Logroño y Soria, aguas arri
ba de las Ruedas de Enciso y aguas 
abajo la confluencia con el barran 
co del Valdevigas o Las Vargas en 
(? llimite de los términos munici
pales de Enciso y Munilla, término 
municipal afectado Enciso.

Rio Oja o Glera.
Veda para toda clase de pesca 

desde el 1 de junio de un tramo 
de 10 kms. comprendido aguas arri^ 
ba, la desembocadura del arroyo 
de Gilbarrena en el término mu- 
cipal de Ezcaray y aguas abajo el 
puente de Santurde en el cruce de 
la carretera de Ojacastro a Santo 
Domingo con el ramal de San tur do 
Municinios afectados: Ezcaray, Oj.a 
castro y Santurde.

Prórroca del neríndo hábil para 
la pesca de la trucha.

Embalse “González Lacasa”.

Se autoriza la nesca de la truch;? 
hasta el día 31 de octubre, no auto
rizándose la venta de esta especie 
r. parir del día 15 de agosto.

Río Iregua.
Se autoriza la nesca de la tru

cha hasta el día 30 de jumo, en “1 
tramo del río Iregua y todos sus

ti oport 
Arbitral 

■plazo d( 
a partir

afluentes comprendido aguas;: 
ba de la desembucadura délos 
ye de la Aldea en el río Ireg?

PESCA DEL CANGREJO
Río Iregua. jde esta 
Autorizado por la Superior/. H Al mi 

se permite la pesca del cang: iue, en 
desde el día 22 de junio hast! Ja Cono 
día 31 de agosto, ambos indo.- Sconóm 
en el tramo del río Iregua;. dal, no 
límites son:

Superior : Presa de la Piscilz 
ría “Iregua, S.A.” en el término 
nicipal de Torrecilla de Camo’

Inferior: Presa de Panzarti 

grosar e

(Dios i 

Bilbao

“Electra Recajo, S.A.
Los días hábiles, horas dea — 

dimensiones mínimas, númei; ii • 
reteles y piezas por pescadorí 
(10 docenas), serán los did 
con carácter general paraésbi-^ 
de pesca. s

! ( Don t
Lo que se hace público pañi ¿e 

neral conocimiento. i ro y su 
Logroño, 26 de mayo de 193*

*respons 
El Ingeniero Jeíe, [diligenc 

Jíe 1969 
’ cidente

^^-^---■^-========^ I liano & 
Inspección Especial «^ei 

00 saca
Aduanas lea, sin

jj|D04c 2 
fmbargi

Sr. D.
, -..'Ja subí Gahalem Elouedt Bonkrai;-^^^^ 

Expediente número 43/71.
El limo. Sr. Atíministradíjijjjj^^ 

esta Aduana, en el expedienjj^^ p 
referencia, ha decretado 
a Vd. la multa de seis nül F- ¡df gy 
sanción prevista en los 
17 del Decreto de 30 de W i^y^ 
1964 (B.O.E. de 1 de julio). <! calidad 
gula el Régimen de Impo^ j
Temporal de Automóviles ïJ 
artículo 341 bis de las r 
de Aduanas, por infraecióD^^^^ 
artículos 10 del mencionado
to te Vale

Dicha sanción deberá ^^itipo 
efectiva en la oficina de Cai’Misife 
tro de los diez días hábiles st 
tes al de recibo de esta ’J’lmejo 
ción, significándole one 1 
de na ero dentro Hei 
imnlicará In adopción d** j 
da?; nrevi.qtfls pn p1 
pí+ciHo PlPProtn qnHvo díí'’i''ll

, -1 ’’BiK bienio en dp lo e’ «ta 
venta, en. nOnnoc 
que. en ca.so de nne no y 
portp de la.s recnnncebil’dí» ^¡agj. 
pue.st.a.c! .QP RPvn’ró pl 

noromio ñor la Hiferend^' Rj 
ní-kfii’rp oí l.*»-!?!

rniniai’rapión tth ic^f
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iguas K 
I délos 
0 Irep 
rREJO

iperiOK

li oportuno recurso ante la Junta 
^Arbitral de esta Aduana dentro del 
plazo de 15 días habiles, contados 
a partir del siguiente al de recibo 
de esta notificación.
lAl mismo tiempo se le advierta

1 cans suipuesto de que solicit»
0 hast!
3 incloi 
îgua c.

Piscifz 
érmino:
Cam?!

inzarti I

la Condonación ante el Tribunal 
Económico Administrativo Provin- 
dal, no queda Vd. exento de in* 
pesar en firma la multa impuesta.
Ï
Î Dios guarde a Vd. muchos años.

I Bilbao, 26 de mayo de 1972.

O 1404
LS dea 
númer» 
cador- 
s diet 
ra éstí 1305

1
1 Don José Alvarez Martínez, Juez 
de Instrucción de la ciudad de Ha
ro y su partido.

Hago saber: Que en la pieza de 
responsabilidad civil dimanante de 
diligencias preparatorias número 53 
df 1969, sobre imprudencia en ac- 

jcidente de circulación, contra Emi
liano Sema Bustillo, por providen- 

îCiâl ■ día de la fecha he acorda
do sacar a tercera subasta públi- 

► fa, sin sujeción a tipo, por térmi- 
j3jhd'<ic 20 días los bienes inmuebles 
pnibargados al penado referido qu? 

por continuación se relacionan, cu-' 

0 70 in®

celebrará simultá- 
13/71. en la Sala Audiencia de 
ístradcSh Juzgad.* 
oedifiiE^^^^n que corresponda d* 
do ináu • . ■ próximo día once 
mil Æ y once treinta 

arut- ^^ñana con arreglo a las .si- S ST'
lio) remate podrá hacerse en 
impof-'l ceder a tercero.

parte en la su- 
licitadores con- 
en la mesa del 

cantidad igual por lo 
P®’’ ^ærito efectivo 

srá “?«» W® 8^ 
le O’tóid,» 8 ’8 subasta, sin cu ve 
'ilessii^ 8"^" admitidos. 
3^a n®’^í t", remate se adjudicará 
rae postor. 

de propiedad de
flo 185 ‘s estarán de manifiesto" V Ï la i» ,'^víuan ae maniiiesro 

y® ^ribama de este Juzgado 
^^'®da.n examinarlos los 

ásta parte en la su-- 
.iHjp’ que los lici- 

V conformarse co'i 
tendrán derecho a 

rAfP^'' ^^rigún otro.
j ? Bienes embargados 

Einca al pago de Castrillo, 

término de Melgar de Yuso (Palen
cia), de 52 áreas, 80 centiáreas, que 
linda, Norte y Oeste, Elias Sáez* 
Sur, Vicente Nava; Este, el coto
rro, cuya valoración asciende a la 

, suma de 13.000 pesetas.
I 2.—Finca al pago de Juan Seca, 

término de Melgar de Yuso (Palen
cia), de 42 áreas y 18 centiáreas que 
linda Norte y Oeste, Saturnina Ta ' 
pia; Sur, arroyo; Este, Inocencia 
Azpeleta, cuya valoración asciende 
a la suma de 9.000 pesetas.

3 .—^Finca al pago de Marnica, 
término de Melgar de Yuso (Pa
lencia), de 52 áreas y 80 centiáreas, 
linda al Norte Florencio Latanda ; 
Sur, Lorenzo Bustillo; Este, camin* 
'/ Oeste, Valentina Azpeleta, cu’/a 
valoración asciende a la suma do 
25.000 pesetas.

4 .—Finca al pago de Muela, tér
mino de Melgar de Yuso (Palen
cia), de 47 áreas 36 centiáreas, lin
da al Norte, camino; Sur y Oeste, 

I Ulpiano Manrique; Este, José Luí.? 
I de la Mora, cuya valoración ascien 
' de a la suma de 9.000 pesetas.

5 .—Finca al pago de Cueva Pi
nilla, término de Melgar de Yuso 
(Palencia), de 31 áreas 68 oentiá- 
reas; linda Norte, herederos de 
Abundio Arija; Sur, José Serna; 
Este Agustín Polvorosa; Oeste he
rederos de Primitivo López, cuya 
valoración asciende a la suma de 
8.500 pesetas.

Dado en Haro a 20 de mayo de 
1972.

El Secretario,

1364

EDICTO

1313
Don José Alvarez Martínez, Juez 

de Primera Instancia de la ciudad 
V partido de Haro.

Hago saber: Que en este Juzga-- 
do y con el número 38 de 1972, se 
siguen autos, a instancia de doña 
Presentación Aransay Bartolomé, 
mayor de edad, viuda, sin profesión 
especial vecina de Santo Domingo 
de la Calzada, representada por el 
procurador Sr. D. Cándido Sánchez 
Achirica, sobre expediente de do
minio para inmatriculación de la.'î 
siguientes fincas en término de 
Santo Domingo de la Calzada:

1 .—Heredad en Senda del río del 
Olmo, de dos fanegas de extensión 
o cuarenta y una áreas noventa 
V dos centiáreas, que linda al Ñor 
te Isabel Merino; Sur, Guillermo 
Arenas; Este, Francisco Ortuzar y

Oeste senda. Polígono 22, parcela 
251 de les Planos de Concentra
ción parcelaria y 26/169 de Catas 
tro de Rústica.

2 .—^Heredad en la carretera de 
Ezcaray o Caseta de Lorenzin da 
una fanega y ocho celemines, o 3.4 
áreas 93 centiáreas, linda al Nor
te, Miguel Cañas; Sur, Antonio Ca-^ 
ñas; Este, carretera y Oeste, Da
vid Arribas. Polígono 13, parcela 
187 de los Planos de Concentración 
Parcelaria y 19/47 de la Hoja I." 
del Catastro de Rústica.

3 .—Heredad en las Arboledas, de 
una fanega y tres celemines o 26 
centiáreas, linda al Norte, Aveli
ne Bartolomé; Sur, senda; Este, 
Pablo Valer y Oeste Gregorio Na
varra. Polígono 27, parcela 256 de 
los Planos de Concentración Par-^ 
celaría y 30/89 de la Hoja 1.^ del 
Catasrto de Rústica.

4 .—Heredad en Valle janeo, de 3 
fanegas o sesenta y dos áreas y 
ochenta centiáreas, linda al Norte, 
Angel Navarro; Sur, camino; Este, 
Domingo Navarro y Oeste, Zararía,? 
Azofra. Polígono 4, parcela 400 de 
los Planos de Concentración par
celaria y 6/255 de la hoja 2.'* del 
Catastro de Rústica.

5 .—Heredad en las Abejas, de do.s 
fanegas o cuarenta y una áreas no^ 
venta y dos centiáreas, linda al 
Norte, camino; Sur, Gregorio Na
varro; Este camino v Oeste, ribazo 
Polígono 28, parcela 50 de los Pla
nos de Concentración Parcelaria 
y 31/90 del Catastro de Rústica.

6 .—Heredad en las Arboledas, de 
6 fanegas o una hecárea, veinti
cinco áreas y setenta y seis cen- 
tiá'leas, linda al Norte, Gregorio 
Navarro; Sur, Domingo Arribas ? 
Este, camino y Oeste, José Cape
llán. Polígono 27, parcela 246 y 245 
de los Planos de Concentración Par 
celaría y 30/84 de la Hoja 1.'* del 
Catas-tro de Rústica.

7 .—Heredad en las Arboledas, de 
dos fanegas y media o cincuenta 
V cuatro áreas, treinta centiáreas 
linda al Norte, José Capellán; Sur, 
y Este. Gregorio Navarro y Oeste 
José Capellán. Polígono 27. Par
cela 240 de los Planos de Concen
tración Parcelaria y 30 '84 de la 
Hoja 1.'‘ del Catastro de Rústica

8—Heredad en las Arboledas, de 
tres fanegas o sesenta y dos áreas 
ochenta y ocho centiáreas, linda al 
Norte, Gregorio Navarro; Sur, Be
nito Arenas; Este, caminó y Oeste, 
Aquilino Lumbreras. Polígono 27. 
parcela 253 de los Planos de Con
centración Parcelaria v 30/84 de la 
Hoja del Catastro de Rústica.

Lo que se hace público convo-
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cándese a las personas ignoradas y 
a quienes pueda perjudicar la ins
cripción solicitada, por medio del 
presente edicto, a fin de que dentro 
de los diez días siguiente a la pu
blicación del mismo, puedan com
parecer ante este Juzgado para ale* 
gar en el expediente lo que a su 
derecho convenga, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo les pa* 
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Dado en Haro, a 12 de mayo de 
1972.

El Secretario,
1361

EDICTO
1329

œlebrarà en este Ayuntarais 
a las 18 horas del día 15 háü 
contar del siguiente a la prài

Anuncios Oficiales
ANUNCIO
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Presentada, que ha sido las cuentas ! 

generales del presupuesto. Admi
nistración del patrimonio y de va
lores auxiliares e independientes 
del presupuesto del ejercicio de 1971 
quedan expuestas al público, jun
tamente con el expediente, justi
ficantes y dictamen correspondien 
tes en la Intervención Municipal 
de esta Corporación, durante el 
plazo de 15 días y 8 días más po- | 
drán presentar reclamaciones, por 
escrito, los habitantes de este tér
mino municipal. ¡

Lo que se anuncia, para general i 
conocimiento, y, de acuerdo con lo ¡ 
dispuesto en la Ley de Régimen Lo - '

Por don Juan Lumbreras Mar- ’ 
tínez, mayor de edad, casado, agri- 
cultor, vecino de Lardero, actúan- 
do en nombre propio, se ha solici» 
tado la legalización, por carecer de | 
lioencia municipal, de la actividací 
“Cultivo de campiñón”, en empla
zamiento en carretera de Entrena | 
número 19 de esta localidad de La^. 
dero.

Lo que se hace público, en cum-* 
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de ac- ¡ 
tividades molestas, insalubres, no- , 
civas y peligrosas de 30 de noyient j 
bre de 1961, a fin de que quienes ; 
se consideren afectados de algú.i 
modo por la actividad de referen
cia puedan formular por escrito, 
que presentarán en la Secretay.a 
del Ayuntamiento, las observacio
nes pertinentes, durante el plaz?

ción de este anuncio en el E; 
tin Oficial de la provincia coni 
signación de Delegados por v:, 
ción y Redacción de los Estât j 
por los que ha de rehuirse la .• .! 
ci ación.

La mesa provisional se constií : 
1 a bajo la presidencia del Sr. a: i 
de advirtiendose que se constií 1 
rá cualquiera que sea el núraei»! 
asistentes y en caso de no sel 
ninguno se declarará constiif
de oficio, 

y^lberite 15 die mayo 
El Alcalde,

EDICTO

bsac 
deu 

tead
j deu 
IjiKript 

,jW. serr 
‘i M. triiï

pDiput 
¡Domic

de
Tí Civil

cal.
Briñas, a 24 de mayo 

El Alcalde,
de 1972.

1392

EDICTO
1331

Tramitándose en este Ayunta-
miento expediente de suplemen
tos de crédito número 1/72 en el 
presupuesto ordinario del ejercicio 
actual para atender obligacione.í 
inaplazables del Municipio, queda 
expuesto al público en la Secre 
taria del Ayuntamiento, por es
pacio de 15 dias hábiles, durante 
lo.s cuales podrá examinarse y for-
mular las reclamaciones 
timen pertinentes.

Ezcaray, a 25 de mayo
El Alcalde.

que se es

de 1972.

de 10 días hábiles.
Lardero, a 25 de mayo 

El Alcalde,

anuncio

de 1972.

1389

1330

Habiendo recibido definitivamen 
te las obras de ampliación del su
ministro de aguas potables a esta 
localidad y solicitada la devolución 
de la fianza por el contratista don 
Juan Manuel Martínez Matute, se 
anuncia al público para oir recla
maciones durante un plazo de 10 
días y transcurrido este tiempo sin 
que se haya presentado^ reclama-- 
ción alguna, ae procederá'a su de
volución.

Lo que se hace público para se*

tamiento por plazo de 15 ® 
cual se anuncia a los electa 
número 2, artículo 790 déla’ 
te Ley de Régimen Local, en 
cordancia con la regla 81 deis 
trucción de Contabilidad de 
poraciones Locales de 4 de 
de 1952, a fin de que durante 
plazo y 8 días más los habí 
del término municipal, pued-

neral conocimiento.
Matute, 25 de mayo 

El Alcalde,

edicto

Debiendo procederse

de

a
titución de la Asociación

1972.

1390

1296
la cons- 
Adminis -

trativa de Contribuyentes prevista 
en el artículo 465 de la Ley de Re- 
gimen Local, con motivo de la obra 
nuevo Abastecimiento de aguas des 
de el rio Iregua, se convoca a los 
interesados por la citada obra a la 
constitución de la misma que se

Ride 
el ( 
o p;

de 
lo ( 
Té 

r: 
ítud 
te:

128

Presentada que ha sido la c 
, general del presupuesto : 

cipal ordinario,, de Adminis 
del Patrimonio y de Valores-

correspondientes, se hallan eí 
tas en la Secretaría de estel'

pendientes y auxiliares de est' 
nicipio relativas al ejercicio & 

i todas ellas juntamente con el 
I pedíente, justificantes y did

'Presi

. M

Y ex

Ho 1
as 

al 
ad 
lo 1 
ari 
a 
a:

mular por escrito los repar® 
servaciones a que hubiere 1)^-^

Munilla 15 de mayo de 
El Alcalde,

Durante
rio y a partir de la publica 
presente anuncio en el B.O 
provincia, se halla de ma 
en la Secretaría de este A 
miento el expediente, de Sui 
to de crédito número 1 ® ' 
reforzar las ccnsigñacioiaes 
partidas que en el mismo 
tallan, durante cuvo ulazo 
ser examinado ñor las per 
lo estimen conveniente y 
do agravios si se creyeseis 
cados.

Ausejo, a 20 de mayo df 
El Alcalde,

ANUNCIO

el tiempo regl^

lí
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